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Recargo por Alta Demanda para los Servicios 
Internacionales de América Latina y el Caribe 
 
9 de diciembre de 2025 
  
Continuamos realizando ajustes dentro de nuestra red para ofrecer el mejor servicio a nuestros 
clientes. El Recargo por Alta Demanda que se presenta a continuación refleja la información 
más actualizada para los servicios internacionales de América Latina y el Caribe. 
 
Recargos por alta demanda de exportación para América Latina y el Caribe 
Las tarifas de recargo por alta demanda indicadas a continuación entrarán en vigencia el 22 de diciembre de 2025 
y permanecerán vigentes hasta el 15 de febrero de 2026. Las tarifas se expresan en dólares estadounidenses para 
todos los países, excepto Martinica y Guadalupe. Las tarifas para Martinica y Guadalupe se expresan en euros. Las 
tarifas de recargo por alta demanda no incluyen IVA. 
 

 

Origen Destino Servicio Mínimo Tarifa  
(por lb.) 

Tarifa    
(por kg.) 

Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, México, 

Panamá, Puerto Rico 

Americas1 
Paquete   $1.00 

$0.12 $0.26 
Carga $15.00 

Resto del Mundo2 
Paquete   $1.00 

$0.10 $0.22 
Carga     $15.00 

Resto de América Latina y el 
Caribe3 Mundo4  

Paquete    $1.00 
$0.10 $0.22 

Carga  $15.00 

América Latina y el Caribe Israel5 
Paquete    $2.20 

$0.22 $0.48 
Carga $33.00 

1 Américas: Canadá, Estados Unidos y América Latina y el Caribe. Este recargo por alta demanda no aplica cuando el origen es Puerto Rico y el 
destino es Estados Unidos. Para las tarifas del recargo por alta demanda desde Puerto Rico con destino a Estados Unidos, consulta fedex.com/us.   

2 Resto del mundo: Europa, Asia y Pacífico, Medio Oriente, Subcontinente Indio y África (excepto Israel). 
3  Resto de América Latina y el Caribe: Todos los países de origen en América Latina y el Caribe excepto Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, México, Panamá y Puerto Rico.  
4 Mundo: Todos los destinos excepto Israel. 
5 Israel: Este recargo se encuentra efectivo desde el 5 de noviembre de 2024 hasta nuevo aviso. El recargo para origen en Puerto Rico con destino 

Israel, entró en vigencia el 21 de julio de 2025 y permanecerá activo hasta nuevo aviso; y el mínimo para paquetería es 1 dólar y el mínimo para 
carga es 50 dólares. 
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Recargos por alta demanda de importación para América Latina y el Caribe 
Las tarifas de recargo por alta demanda indicadas a continuación entrarán en vigencia el 22 de diciembre de 2025 
y permanecerán vigentes hasta el 15 de febrero de 2026, excepto las tarifas desde China, Región Administrativa 
Especial de Hong Kong (China) y Región Administrativa Especial de Macao (China), hacia México, que entrarán en 
vigencia el 15 de diciembre de 2025 y permanecerán vigentes hasta el 15 de febrero de 2026. Las tarifas se 
expresan en dólares estadounidenses para todos los países, excepto Martinica y Guadalupe. Las tarifas para 
Martinica y Guadalupe se expresan en euros. Las tarifas de recargo por alta demanda no incluyen IVA. Para las 
tarifas de recargo por alta demanda desde cualquier país de origen a Puerto Rico, visita la página fedex.com/us. 
 

Origen Destino Servicio Mínimo Tarifa  
(por lb.) 

Tarifa    
(por kg.) 

Estados Unidos, Medio 
Oriente, Subcontinente 

Indio, y África 

Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, México, 

Panamá 

Paquete    $1.00 
$0.14 $0.31 

Carga $15.00 

Canadá 

Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, México, 

Panamá 

Paquete   $1.00 
$0.10 $0.22 

Carga $15.00 

América Latina y el Caribe 

Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, México, 

Panamá 

Paquete   $1.00 
$0.12 $0.26 

Carga $15.00 

Europa 

Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, México, 

Panamá 

Paquete  $1.00 
$0.21 $0.46 

Carga     $15.00 

China, Región 
Administrativa Especial de 

Hong Kong (China) y 
Región Administrativa 

Especial de Macao (China) 

Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, Panamá 

Paquete $1.00 
$0.86 $1.90 

Carga     $15.00 

México1 
Paquete $1.00 

$0.68 $1.50 
Carga     $15.00 

Resto de Asia y Pacífico2 

Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, Panamá 

Paquete  $1.00 
$0.68 $1.50 

Carga     $15.00 

México 
Paquete        $1.00 

$0.50 $1.10 
Carga     $15.00 

Mundo3 Resto de América Latina y el 
Caribe4 

Paquete $1.00 
$0.10 $0.22 

Carga     $15.00 
1Las tarifas de recargo por alta demanda desde China, la Región Administrativa Especial de Hong Kong (China) y la Región Administrativa Especial de 

Macao (China) hacia México entrarán en vigencia el 15 de diciembre de 2025 y permanecerán vigentes hasta el 15 de febrero de 2026. 
 2Resto de Asia y Pacífico: Todos los países de destino en Asia y del Pacífico excepto China, la Región Administrativa Especial de Hong Kong (China) y   

la Región Administrativa Especial de Macao (China). 
3 Mundo: Todos los países de origen, incluido Israel. 

4 Resto de América Latina y el Caribe: Todos los países de destino en América Latina y el Caribe excepto Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 
Guatemala, Honduras, México, Panamá y Puerto Rico. 
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